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DIARIO DE MADRI 
DEL LUNES 8 DÉ MAYO DE 1809. 

La Aparición de S. Miguel Arc.—Qta. horas en la iglesia parroquial 
de S. Andres.^Abstiucncia. 

ti 

Épocas. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

7 de lana. 
1 s del dia. 

S de la t. 

Termótne í 

5 s-
12 s. 

5 s. 

Barómet. ! Atmósfera. El 25 de la.Luna. 

2-5 p. 
26 p. 
26 p. 

1; I Norte y D. 
1. i Nor-nord. y D. 

Nordeste y D. 

Sale el sol á las 
4 y 57 m. y se po­
ne á las 7 7 3 . 

: D . JOSEF N A P O L E Ó N POR .LA GRACIA. DE DIOS y POR LA CONSTITUCIÓN^ 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
«Para que los regulares qas á consecuencia de las disposiciones ante-

"ñores quisiesen salir de los claustros, tengan con que subsistir decente­
mente en el siglo ; hemos decretado, y decretamos lo siguiente : 

ARTÍCULO 1. A todo religioso sacerdote que pidiese permiso para sa­
lir de los claustros de su orden, y vivir en el siglo vistiendo hábito cier 

rical, le será concedido, como también la pensión de 200 ducados anua-" 
les ,. quedándole \ como le queda, ademas libre la acUcacion y limosna 
de las misas. 

ART. 11. A todo religioso lego que pretendiese vivir ; fuera de los 
claustros usando trage secular, se dará permiso para ello , y se Se asig­
nará una pensión de 100 ducados, siempre que su edad pase de.50 años. 

Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y d« Hscienda cuidarán. 
del cumplimiento de este decreto. Dado en .nuestro palacio dg.Madrjd.^ 
27 de abril de 1809. = Firmado = Y O EL REÍ.—Por S. M. su ministro. 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real y distinguida-órdea española de Cirios I í l , del consejo 
de S. M. , corregidor é intendente de esta villa y su. provincia , su­
perintendente de sisas y de la regalía del real hospedage, de corte,. 
presidente de la junta de propios &c. 

Habiendo cesado el real pósito de,esta villa en sus funciones por el S|ir-. 
tido público de ella , y devuelto á Madrid en virtud de superiores reso-: 

Iliciones, hallándose con varios acreedores, deseoso el ilustre ayunta-, 
miento de hacer ver á estos por un conocimiento exacto su estado, eré-, 
ditos activ.os y pasivos, para que en'su vista determinasen, lo que con­
ceptuasen mas útil en su beneficio, después de varios informes.que tuvo 
á bien tomar Madrid para el mejor acierto, y habiendo oido á los capa-, 
lleros procurador síndico general y personero del común de esta villa, 
en 2 3 de abril último con maduro exá nen , entre otras cosas , acordó: 
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Que por mí se convocase á una junta á los citados acreedores del pósi­
to en el sitio, dia y hora que se le señale , para que instruidos de los 
motivos por qué ha vuelto aquel á Madrid, deliberasen lo que estima­
sen mas justo j cuyo acuerdo mandé guardar y cumplir, y que se con­
voque al insinuado-ña á los acreedores del pósito de esta vilia por me­
dio.de edictos, gaceta y diario con arreglo á lo acordado por Madrid: 
y en su consecuencia por el presente cito, llamo y emplazo por prime­
ro y último término á todos los acreedores que haya contra el real pó­
sito de esta villa, de qualesquiera clase que sean, para que en el de 15. 
dias, contados desde esta fecha , acudan ante mí, y por la escribanía 
del infrascripto á identificar sus personas , habitaciones , y créditos que 
tengan contra el mismo pósito, para que verificado y pasado dicho tér­
mino se les pueda convocar por medio de cédulas y citaciones formales 
á una junta con señalamiento-de dia y hora, en la que se les instruirá 
délos motivos por qué el mismo pósito ha. vuelto á Madrid, su estado, 
y créiitos activos y pasivos, para que instruidos mui por menor de to­
do , acuerden y deliberen lo que estimen mas conforme en su beneficio: 
con prevención de que si- no compareciesen en el tiempo asignado , y se 
ignorase su habitación y derecho que puedan teaer, por cuya causa no 
se les convocase el dia que se señale, les parará el perjuicio que haya lu- ; ' 
gar , y obligará á estar y pasar por lo que acuerden la mayor parte de 
concurrentes, asi en número como en cantidad. Y para que ilegue á no­
ticia de todos, y ninguno pueda alegar ignorancia, se-fixa esté edicto. 
Madrid 5 de'mayo de i8oo.=Pedro de Mora.:=Por mandado de S. S.= 
Juan Villa y Glier. 

CONTINÚAN 1AS VENTAS JUDICIALES ANTERIORES. 

{Véanse los diarios del $ y 6 del corriente.) 

- E l mismo'dominio directo en roí fan. de sembradura en Villalomez, 
que reditúa 93 fan; y 12 gallinas: el mismo en 37 fan. de heredad en 
Áíviílos, que rinde ¿á fan. :'el mismo en otras muchas fincas en Büniel, 
que rinde 140 fan. y 14 gallinas : el mismo en otras muchas fincasen 
Burgos, Villarmero y Celada del Camino, que reditúa $of fan.: el mis­
mo en varias tierras, prados y viñas anexas á nuestra Señora de Viila-
veíá y su ermita en Trandovinez, que reditúa 3-1 fan.:el mismo en otras-" 
tierras, viñas y casa en Huerméces, qúe ;reditúan 12 fan.: el mismo en 
otras-tiérras y úria casa en monasterio de Rodrilla , que rinde 5 fan,: 
el mismo en otras-fincas en Quintahadueñas. que rinde 12 fan.: el mis­
mo en otras.en Villagonzalo de Pedernales, que reditúa 38 fan. y 6 ga­
llinas : el mismo en otras en Villimar , que reditúa 5 fan.: el mismo en 
otras heredades y una huerta en Molintejado , que reditúa 28 fan y 4 
cel.: el mismo en otras én Cañizal de los Ajos, que reditúa 12 fan. : el 
mismo en otras muchas heredades, y una casa' en Hornillos del Camino, 
que reditúa 400! fan.' y ^ g a l l i n a s ; y el mismo en otras varias hereda­
des , 2 molinos, un solar, unos huertos, varias casas, solares y huerta' 
en Saldaña, que reditúa 268 fan. y 28 gallinas: el derecho de percibir 
por el citado dominio directo en otras muchas fincas dadas asi bien á 
censo perpetuo las cantidades siguientes: en la ciudad de Burgos por 
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varios censos 494 rs. 30 mrs.: en Biiniel 8 rs. 3 mrs.: 81 rs. 20 tnrs. eai 
Cárdena Ximeno: 35 rs . , 4 mrs. y 4 gallinas en Iglesias: 220 rs. en 
Lerrna: 24 rs. , 4 mrs. y 21 gallinas en Máznelos .85, rs., 25 mrs. y . i i i 
gallinas en.Monasterio : 8 rs. 43 mrs. eniOrduña: 11 rsi 23 mrs. en 
Quintana Loma: 50 rs. en Sasamon! 13 rs.»23 mrs. :eñ Torresandino: 
4'r?. 18 mrs. y 2 gallinas en Villa-sur de Herreros: 18 rs.,8 míe.:en Ve- . 
lorado; y 30 rs. 10 mrs. en Olmos de Riopisuerga; cuya renta líquida 
anual asciende á 100772 rs. 4 mrs., y el capital para su v.cntá al contado 
á 2.216986 rs. 20 mrs., y al fiado , con plato de 20 años;, entregando-
de presente la vigé.ima parte, á 3.32547.9^5. 30.mrs. Las quales ha­
biéndose' sacado á la subasta por el término;dé tos 3a dias, y: no habi'en- i 
do parecido postores, se han vuelto á publicar de nuevo , y por el pre­
sante se llama á todos los que quieran hacer postura á dichas, fincas ó . 
parte de ellas; en suposición qae verificadas sus proposicisnes arregla­
das á la lei, se publicarán por el término de 8 dias, vencidos los quales 
se hará el remate en debida forma. >í .- . t. ; -. 

Por providencia del referido juez comisionado regio, se han manda­
do sacar á la pública subasta-los bienes raices pertenecientes á la coro- 1 
na, qué lo eran del extinguido mofiasterio de Palacios de Benaber; á sa­
ber: el citado monasterio, con su iglesia, claustro,-pstio, corrales, ca­
sas para habitaciones del capellán y sacristán, y demás oficinas á él ane­
xas , con la huerta de dicho monasterio de 3 fanegas de sembradura, 
con árboles de fruto: varias heredades en terminó dé Cástrillo de Mur­
cia de 14 fan. y 9 cel. de sembradura, que rentan 7 fan. y 8-cel. por mi­
tad trigo y cebada": otras en Villasilos ,'' qae} reditúan 6rfHn.;y 2 cel.: 
otras en Castellanos, que producen 1 fan^yuj. cel.•:: otras en Villagu-j 
tierrez, que rentan íó fan. j 4 cel.:.otras en Vihrestre, que producen 
4 fan. y 2 cel.-: otras en Presencio, que reditúan e¿ fan.: otras en Quin-
tanilla Somuño, que rentan 3 fan. y 2 cel.: otras en Villasidro, que-ren— 
tan 2 fan.: otras en Villasandino, que rinden 51 fan. y 4 cel., y unas 
viñas de "iffán* i otras varias fincas'en término' de.Loádso ,. qué'rentan 
28 fan. y ÍO cel.Jotras«n'Pedrosa.de Rioú'rbel, que rinden 37 fan. y 8J 
cel.: otras en Stfa. María de Tajadura, que reditúan 22 fan.: otras en 
Tardajos, que producen 53 fan. y 2 cel.: otras en Isar, que rentan 68 
fan.: otras en Villanueva de Árgano, que rinden 36 fan. y 10 cel.: otras 
en Santibañez Zarzaguda, que reditúan 17 fan. y 2 cel.: otras én Mar-
mellar de arriba , que producen 2 fan.: otras enMansilla, que rentan 
4f fan.: otras en Villartnentero, que rinden 3 fan. y 4 cel. t uña tierrá : 

en Miñón, qué reditúa i f fan.: otras en Zumel, que rinden 4 fan.: 
otras en las Celadas, que reditúan 1 fan. y 4 cel. ¡otras en Ruyales del 
Páramo y los Tresñellos, qué rentan 4 fan. y 4 cel.: otras en Quintani-
11a Pedroabarca, que rentan § fan.: otras en S. Pedro Samuel, que re­
ditúan 6 fan.: otras ert'Urbel del Castillo, que-rinden 8 cel.:'otras y va­
rios prados en Coculina, qué producen 6§ fari.: otras fincas en Fuence-
vil, que producen sf faa.: otras en Villaruando, que rinden 7 fan. y 
10 cel.: otras en Melgosa , que rentan 8-§ fan. : otras en Castromorca, 
que rinden 6 fan.: otras en Olmos de la Picaza, que reditúan 9 fan. y 
4 cel.: otras en Tapia, que producen 2 fan.: otras en Villusto, que rea-
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taa 2. fan.:. otras en Cañiíar de los Ajos, que reditúan 41 fan. y 2 es!.: 
otras en Villorejo, que rinden tó fan. y .3 cel.: otras en Tobar, que pro­
ducen i5 fan.: otras en Mancilesy que rentan.a2 fan, y 4 cei.: otras en 
Peirosa del Páramo , que rinien 2o§ faa. : otras ea Citoces del Páramo, ; 
que reditúan 365 fan.: otras en Hornillos del C a l i n o , que producen • 
2$ fan.: otras ea-Villaver de Peñahorada , que rentan 25 fan.: otras en 
Ubiérna, que rinden 19 fan.: otras en Villanueva Rioubierna, que re­
ditúan 2 o | fan.: otras en Yuáego, que producen 38 fin. y 4 eei.: otras 
en Villegas, que rentan 58 fan. y 2 cel.: otras en Sasamon, que rinden 
100 fan. rotras en Cimillos ¿que reditúan 62 fan. y 2 cel.: otras ea Vi­
lladiego , que producen 3 fan.: otras en Susinos, que reatan 2f fan.:; 
otra en Palacios, que rinde 5 fan.; y otra en Valcácer, que reditúa Bh 
fan.; cuya total renta líquida anual asciende á 29373 rs. 5 mrs., y el. 
capital para su venta al coatado á Ó39Ó09 rs. 8 mrs. , y al nado con 
pla.'.o de 20 años , ¿entregando de presente la vigésima parte, á 9594.13 
rs. 2? mrs. Las quales habiéndose sacado á la subasta por el término de 
los 30 dias, y no habiendo parecido postores, se han vuelto á publicar 
de aueyo, y portel presente se llama á todos los que quieran hac-;r pos­
tara á dichas tincas ó parte de ellas j en suposición que verificadas sus 
proposiciones arregladas á.la lei se publicarán por el término de 3 días, 
vencidos los quales se hará el remate en debida forma. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

••.. - . i sa i \ '•'• ; ••'••' s V E N T A . .;' ... 

• En el malíhc» nuevo establecido, en la calle de Leganitos, esquina á la 
de Totija , con lonja mirando á la plazuela de Santo Domingo, hai sur­
tido de chocolate de varios precios, arreglados eontodála equidad po­
sible ; é igualmente en la lonja calle Imperial , esquina á.la de Boteros, 
frente, al almacén de hilos. : - . . 

TRASPASO. . . . . . . . 

Con licencia del casero se traspasa..uaa; tiendar platería, conv ¿odoslos 
efectos correspondientes á dicho arte¿ sita.en la calle .de. Jacofnetrezo, 
casa núra. 12 : también se venden los muebles de casa.. Lá persona que 
quiera tratar de ajuste, pasará á dicha tienda. 

NODRIZAS. \ . 

- Agustina Mesa , mulata., de edad de 22.años, deestado.casada, so­
licita cm.para su casa: tiene leche de. tres meses, y personas que la 
abonen. Vive calle de.Chinchilla ,.núm. 1 f, entrando por la de la Abada. 

María Pabon, viuda, pretende-una cria en casa de los padres: tiene 
leche de cinco meses, y personas que abonen su conducta. Vive calle an­
gosta de Majaderitos , núm. .12, quarto 3.0 

TEATRO. 

.En al coliséo^de la Crur^á las 7 de la tarde,jse representará la co­
media titulada La casualidad contra el cuidado , con tonadilla y saine-
te. La entrada de anteayer fue de 204 rs. 

CON REAL PRIVILEGIO. : . 
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